
 

 

 

 

 

 

 
 

ANUNCIO BOLSA DE TRABAJO IMD AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 

 
 Reunida el día 29 de Octubre de 2018 la Comisión de Selección y Valoración de 

Ayudantes de Mantenimiento, cuyos miembros fueron nombrados por Resolución del 

Vicepresidente del IMD, número 336, de fecha 25 de Junio de 2018, se procede a la 

baremación de los aspirantes de la Bolsa de Trabajo del IMD de la categoría de Ayudante de 

Mantenimiento. 

 

PRIMERO.-  Reclamaciones a la puntuación provisional publicada el día 18 de octubre de 2018. 

Los miembros del Tribunal después de revisar nuevamente las solicitudes de los aspirantes que 

han presentado reclamación, acuerdan lo siguiente: 

 

1) Con respecto a D. Juan Carlos Navarro Valero, el Tribunal acuerda modificar su puntuación   

en la categoría de Antigüedad quedando la misma en 3,5 puntos.  

 

2) Con respecto a D. Miguel Angel Cano Pérez, el Tribunal acuerda no modificar su puntuación 

provisional. 

 

3) Con respecto a D. Julián Medina Sanz, el Tribunal acuerda no modificar su puntuación 

provisional 

 

4) Con respecto a D. José Japón Casado, el Tribunal comprueba y procede a la baremación del 

aspirante, quedando de esta manera: 

 

Apellidos, Nombre Experiencia Titulaciones Antigüedad Cursos TOTAL 

Japón Casado, José 0 0 0 19 19,00 
 

 

SEGUNDO.- Una vez finalizado el plazo de 10 días naturales para presentación de 

reclamaciones contra la puntuación provisional/inicial que se otorgaba a los aspirantes 

baremados en la sesión celebrada el 17 de octubre de 2018, y teniendo en cuenta lo 

expresado en el punto Primero, el Tribunal propone la siguiente puntuación definitiva que a 

continuación se detalla: 

 

                                               Puntuación 
Apellidos, Nombre Experiencia Titulaciones Antigüedad Cursos TOTAL 

Navarro Valero, Juan Carlos 2,72 0 3,5 16 22,22 

Jaén Ruíz, Juan 40,80 2,5 14,40 20 77,70 

Pozo Ferrete, Ezequiel 40,80 0 15 0 55,80 

García Barea, Juan Antonio 1,7 0 0 1 2,70 

Japón Casado, José 0 0 0 19 19,00 

Miranda Hernando, Luis 0 0 0 1 1,00 

Medina Sanz, Julián 44,16 2,5 10,40 20 77,06 

Verdugo Pérez, Fernando 25,84 5 3,80 20 54,64 

Cano Pérez, Miguel Ángel 38,76 2,5 15 4 60,26 

López Sánchez, María Rosa 40,80 0 15 20 75,80 

Regalado Navarro, Santiago 38,08 5 15 20 78,08 

Benítez Hidalgo, Fernando 12,24 0 12,30 15 39,54 
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Herrera Vidal, Domingo 40,80 2,5 13,40 20 76,70 

Cárdenas Díaz, J. Antonio 0 2,5 10,50 20 33,00 

Enriquez Ramírez, Raúl 20,40 2,5 0 8 30,90 
 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma. 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
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